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I. ORGANIZACION DE LA REUNION

Lugar y fecha

1. La reunién fue organizada por la Divisién de Recursos Naturales e Infraestructura de la
Comisién Econdmica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y se llevé acaboentreel 3yel 5
de diciembre de 2001, en la sede de la Comisidn, en la ciudad de Santiago de Chile.

Objetivos

2, La reunién tuvo como objetivo analizar los resultados de la Conferencia de Reykjavik
sobre pesca responsable en el ecosistema marino a la luz de la situacién regional y de los avances
del grupo sobre biodiversidad costera y marina del Convenio sobre la Diversidad Bioldgica.
Procur6 asi mismo intercambiar experiencias sobre la aplicacién de consideraciones
ecosistémicas en el ordenamiento pesquero para avanzar en un proceso hacia la administracién
de la pesca maritima basada en el ecosistema.

3. La consideracién de la actividad pesquera en el marco de la conservacién y uso sostenible
del ecosistema, ha recibido un nuevo impulso a partir de la Conferencia de Reykjavik (1-4 de
octubre de 2001), organizada por el Gobierno de Islandia y la Organizacién de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentacién (FAO), con el copatrocinio del Gobierno de
Noruega.

4. En este enfoque ya venian trabajando desde 1994, la Comisién Econémica de las
Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), y la Oficina Regional de la FAO
para América Latina y el Caribe (RLAC), en torno a la definicién de criterios para la aplicacion
del Convenio sobre la Diversidad Biolégica al medio marino mediante los marcos propuestos en
la "Reunidn regional sobre la contribucién de los océanos al desarrollo sostenible de la region”,
celebrada en Santiago de Chile en 1998.

Asistencia y organizacion de los trabajos

5. Participaron en la reunién, en su capacidad personal, expertos de Argentina, Chile,
Uruguay, México, Brasil y Colombia, asi como representantes de la CEPAL, de la Oficina
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Regional de la FAO para América Latina y el Caribe (RLAC). En el Anexo I de este informe se
presenta la lista de participantes.

6.  El sefior Félix Inostroza, Jefe del Departamento de Administracién Pesquera del Servicio
Nacional de Pesca, actué como presidente de la reunién y la sefiora Maria Eva Bustos,
funcionaria perteneciente al Ministerio de Justicia, como relatora; ambos de Chile. El presidente
de la reunién fue asistido en su trabajo por la sefiora Carmen Artigas, Oficial Juridico de la
Divisiéon de Recursos Naturales e Infraestructura de CEPAL y por el sefior J. Jairo Escobar
Ramirez, consultor de CEPAL.

7. Los trabajos se desarrollaron de acuerdo a la agenda de la reunién que figura en el Anexo
II de este informe. Se acordé desarrollar cada punto de la agenda seguido de una sesién de
preguntas y debates y una sesién final de conclusiones y recomendaciones. También se prepard
un formulario sobre aspectos basicos sobre el ordenamiento pesquero basado en el ecosistema
para ser diligenciados por los expertos conforme a su experiencia y cuyos resultados fueron
analizados en la reunién.

II. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

&. Los debates de la reunién se motivaron en torno al documento de motivacién preparado
por el consultor, sefior J. Jairo Escobar, titulado "El aporte del enfoque ecosistémico a la
sostenibilidad pesquera" y de las exposiciones individuales de los expertos, sobre la situacién de
la pesca con relacién al enfoque ecosistémico. La reunién también conté con el documento de
antecedentes de la Conferencia de Reykjavik sobre pesca responsable en el ecosistema marino
"Hacia una ordenacién pesquera basada en el ecosistema” y de la Declaracién de Reykjavik sobre
pesca responsable en el ecosistema marino, propuesta por la FAO.

Tema 1: El principio ecosistémico en el Convenio sobre la Diversidad Biologica

9. El tema fue presentado por la sefiora Carmen Artigas. En su presentacién, la sefiora
Artigas sefialé que la Convencién sobre la Diversidad Bioldgica remite al derecho del mar, lo
pertinente a la conservacion y uso de la biodiversidad marina y dentro de este contexto, la
Convencién de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, contiene elementos que
sugieren un enfoque ecosistémico a la pesca, como por ejemplo, los pertinentes con la
conservacion basada en datos cientificos, el restablecimiento de poblaciones agotadas, etc. y
sefiala ademds que el rendimiento maximo sostenible debe ser calificado con arreglo a factores
ambientales. Expres6 ademas que en la Convencién se incorporé la palabra ambiental sin una
definicién de su alcance. Dada la preocupacién motivada por el agotamiento de los recursos
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pesqueros, el concepto de rendimiento méximo sostenible ha sido objeto de criticas debido a su
poco uso para la sostenibilidad de la pesca a largo plazo y para la conservacién de los
ecosistemas pesqueros, por lo que la comunidad internacional ha venido avanzando en la
formulacién de nuevos criterios para superar estos aspectos y que puedan ser incorporados en la
administracién pesquera. En este sentido, el grupo de trabajo sobre los principios ecosistémicos
en el Convenio sobre la Diversidad Biol6gica, prepar6 los principios de Malawi, los que fueron
analizados en su relacién con la pesca por la sefiora Artigas.

Tema 2: Revision sobre el estado del ordenamiento de la pesca basado
en el ecosistema

10.  El sefior J. Escobar hizo referencia a las diferentes motivaciones que se han tenido para la
aplicacién del enfoque ecosistémico en el ordenamiento de la pesca. Sefial6, que la mayoria de
estas motivaciones tienen en comun sefialar la sobrepesca como la causa principal del
agotamiento de los recursos, la que ha significado una alteracion en las relaciones
presa—predador y efectos funcionales y en la estructura de los ecosistemas. Resalté ademads, que
en el ordenamiento pesquero actual, no se consultan los aspectos ecoldégicos debido a los vacios
que se tienen en el conocimiento sobre los efectos de la pesca en los ecosistemas y en la poca
habilidad que también se tiene actualmente para introducir consideraciones ecoldgicas en los
modelos de administracién pesquera. Agregé también que para solucionar esto, se ha sugerido
aplicar el enfoque ecosistémico en la pesca, lo cual ha motivado, entre otros, la realizacién de dos
reuniones de caricter internacional: el Simposio sobre los Efectos Ecosistémicos de la Pesca
(marzo de 1999), convocado por el Consejo Internacional para la Exploracién del Mar (ICES) y
la Conferencia sobre Pesca Responsable en el Ecosistema Marino (Reykjavik, octubre 2001).

11.  El consultor se refiri6 ademds al marco internacional de este enfoque y a los diferentes
principios sugeridos para el ordenamiento de la pesca por aproximacidn del ecosistema. De ellos,
hizo referencia: a) los principios operativos propuestos por el Comité Asesor sobre Principios
Ecosistémicos del Servicio Nacional de Pesca Maritima de los Estados Unidos; b) los Principios
de Pesca de Bajo Impacto, sugeridos por Greenpeace; c) los principios de conservacién de la
Convencién para la Conservacién de los Recursos Marinos Vivos de la Antartida. También se
refiri6 a los principios de apoyo de la Comisién Internacional de la Pesca del Mar Baltico, a los
principios de conservacién del Acuerdo de Galdpagos para la Conservacion de los Recursos
Pesqueros en Alta Mar del Pacifico Sudeste, a los principios y guias para las operaciones
pesqueras industriales del Cédigo de Conducta Canadiense para Operaciones Pesqueras.

12.  Afiadi6 ademés, que el ordenamiento de la pesca basada en el ecosistema —segun criterio
de FAO/PNUMA- es deseable cada vez que sus principios le permiten acoplar y reducir las
distancias entre los actuales limitados modelos de administracién pesquera a favor de un manejo
més holistico e integral. Ademds indico que segiln criterio de la FAO, la aplicacién de los
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principios ecosistémicos en el ordenamiento de la pesca resultan de una extensién del manejo de
la pesca responsable para cubrir el ecosistema, los cuales resultan esenciales para la proteccion a
largo plazo de las poblaciones de peces y la integridad de los ecosistemas, asi como, en la
necesidad de reducir las actuales incertidumbres de los modelos de administracién pesquera.

13.  Hizo referencia a las diferentes dificultades que existen para el ordenamiento en la pesca
basado en el ecosistema, resaltando la poca existencia de ejemplos y experiencia en este campo, y
menciond que hay coincidencia en que los actuales modelos de administracién pesquera resultan
insuficientes para mantener la integridad de los ecosistemas y para garantizar la permanencia de
la pesca a largo plazo, asi como también, sefialé que existen grandes vacios en el conocimiento
de los ecosistemas sobre los cuales operan las pesquerias. Agregé también, que no existe un
consenso claro para definir la sobrepesca en términos ecoldgicos y de la carencia de indices
ecosistémicos cuantitativos verificables que puedan ser articulados a la administracién pesquera,
asi como también existe incertidumbre respecto del modo para integrar los principios
ecosistémicos en la pesca.

14.  En su exposicién, el sefior Escobar hizo mencién que en la aplicacién del enfoque
ecosistémico en la administracién debe seguirse un proceso adaptativo de aprender sobre la
marcha. Expresé que existe consenso dentro de la comunidad cientifica que el manejo pesquero
basado en el ecosistema puede ser construido sobre la base de los sistemas de administracién
pesquera preexistentes y resalt que la incorporacién de los principios puede hacerse a partir de:
a) definicién de objetivos ecosistémicos; y b) definicién de puntos de referencia, limites y
umbrales e indicadores cuantitativos del ecosistema.

15.  Finalmente, se presentaron algunos procedimientos sugeridos para la administracién
pesquera basada en el ecosistema. Entre ellos, €l plan de pesca ecosistémico del grupo asesor de
la Oficina de Pesca Maritima de los Estados Unidos, la Carta Nacional Pesquera de México y
algunas medidas propuestas por la FAQO, para avanzar en el ordenamiento pesquero basado en el
ecosistema.

16.  El experto de Uruguay sefialé algunos aspectos que inciden en la complejidad del
ordenamiento de la pesca basado en el ecosistema, los cuales deben tenerse en cuenta para
alcanzar resultados exitosos. Dentro de éstos sefial6:

a) El enfoque ecosistémico es ambicioso y debe reconocerse que es dificil; pero
resulta indispensable avanzar en un procedimiento para incluir principios
ecosistémicos en la administracién pesquera. Este procedimiento debiera abarcar
las siguientes etapas:

) Definicién de objetivos viables;
(i1) Obtencidn de los conocimientos necesarios;
(iii)  Elaboracién de un diagndstico preciso;



b)

d)

g)

(iv)  Disefio de una estrategia eficaz;
v) Ejecucion de la estrategia; y
(vi)  En caso de fracaso, seleccién de nuevos objetivos.

E] objetivo debe definirse en forma clara, concisa, honesta y jerarquizada. Sobre la
base de la investigacién se debe legislar a efectos de la preservacién, con amplia
consulta previa a todas las partes interesadas, asi como controlar el cumplimiento
de esas normas y sancionar a eventuales infractores.

La consecucidn del desarrollo sustentable en el ambito pesquero es la obtencién
del maximo aprovechamiento humano basado en los recursos vivos acudticos de
una manera sostenida a mediano y largo plazo, con una minima afectacién de los
ecosistemas.

En tal sentido, cabe destacar que el impacto antropogénico sobre los ambientes
acuéticos se ha visto dristicamente incrementado a partir de la revolucion
industrial, y que previo a dicho fenémeno, no se registraron situaciones de
extincién de especies debidas a pesca artesanal.

Ante el actual desarrollo tecnoldgico que amenaza la preservacién ambiental, serd
necesario buscar un punto de equilibrio que concilie conservacién con
explotacién.

A efectos de un ordenamiento pesquero basado en los ecosistemas, resulta
imprescindible en primer término, definir y delimitar geograficamente los distintos
ecosistemas; tener un mejor conocimiento de la biodiversidad; comprender mejor
las relaciones interespecificas; adquirir mayores conocimientos sobre la estructura
poblacional, y mejorar las estadisticas pesqueras.

Asimismo debe reconocerse que los ecosistemas son un conjunto de elementos
bidticos y abidticos interrelacionados en procesos "no lineales", en los que
minimos cambios en las causas, pueden producir enormes diferencias en los
resultados, de modo que la capacidad predictiva resulta muy reducida.

17.  Como conclusién, quiza seria necesario redefinir los objetivos y estrategias de la pesca
sustentable, para alcanzar més éxito del obtenido hasta ahora, en el enfoque de ordenamiento
pesquero basado en el ecosistema.

18.  Una de las expertas de Argentina, sefialé que los datos e informacién necesarias para la
ordenacién pesquera son, entre otros:

a)

Descripcién de los ecosistemas;



b) Descripcién de los recursos;

) Caracteristicas de las pesquerias;

e) Informacién de carécter social y econdmico;

) Seguimiento y control y vigilancia;

g) Legislacién y reglamentos para los distintos enfoques de ordenacion.

19.  Respecto al ordenamiento, se refirié a una propuesta desde la perspectiva econdmica para
reunir y examinar los mejores conocimientos disponibles sobre cuestiones relacionadas con el
ecosistema marino, lo que puede realizarse impulsando las cuentas satélites para el sector
pesquero a través del Sistema de Contabilidad Ambiental y Economia Integrada (SCAEI). El
objetivo del SCAEI debe ser vigilar los cambios ambientales causados por las actividades
econémicas y, por ende, convertirse en una base de datos de las politicas ambientales y
econémicas integradas, 1o que permitiria evaluar econémicamente los efectos de la pesca sobre ¢l
medio ambiente marino y a la vez, evaluar los efectos de los cambios en los ecosistemas sobre la
actividad pesquera y; en cuanto a los medios mediante los cuales pueden incluirse
consideraciones relativas al ecosistema en la ordenacién pesquera, propuso impulsar el uso de
métodos de andlisis de decisiéon con objetivos y criterios multiples que permitirfan un tratamiento
holistico de las alternativas de manejo incorporando gradualmente consideraciones relativas a los
ecosistemas en los métodos actuales, comenzando con aquellos factores que se consideren
importantes para alcanzar los objetivos definidos como esenciales.

20.  En los aspectos especificos a la aplicacion de principios ecosistémicos a la pesca, sefiald
la falta de consideracién de los aspectos técnicos sugeridos por los profesionales en los sistemas
de administracién pesquera. Resalté que los modelos bioecondmicos uniespecificos tampoco
fueron exitosos en la prevencion de la sobrecapitalizacién, por lo que es necesario considerar
otros aspectos ecosistémicos en el manejo pesquero basado en cuotas.

21.  Uno de los expertos de Chile se refiri6 a aspectos globales de la actividad pesquera en el
pais, con relacién al ecosistema y a aspectos particulares con algunas herramientas de
ordenamiento. Se sefialé que la pesca es una actividad econémica y que los recursos naturales
que dispone el pafs son un activo o un capital, que pueden generar una renta obtenida con
eficiencia y distribuida con equidad.

22.  La administracién pesquera debe maximizar los beneficios econdmicos y sociales en el
largo plazo. La conservacion de los recursos y la preservacién del ambiente no son objetivos per
se, sino condicién necesaria pero no suficiente para el logro de este objetivo. La sola
conservacion no garantiza el desarrollo de la actividad pesquera.

23.  En Chile, la pesca se rige por la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 de 1989 y
sus modificaciones, la cual contempla algunos aspectos ambientales; pero ello no implica que se
esté haciendo manejo ecosistémico. Basicamente se considera la conservacién de los habitat y de
la biodiversidad. También existe normativa para la proteccién de especies con problemas de
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conservacion. En lo relativo a la biodiversidad, la Ley establece la facultad para crear dreas
protegidas en diferentes categorias. Sin embargo, a la fecha no se han establecido parques
marinos en el dmbito de la aplicacién de la Ley de Pesca. Sin perjuicio de ello, existen 4reas
protegidas que son parte de parques nacionales. También en Chile existe legislacién para la
creacion de reservas marinas donde se permiten actividades extractivas limitadas.

24.  También existe reglamentacién pesquera con elementos de conservacién como
prohibicién del uso de redes de arrastre en la primera milla costera y en aguas interiores, y el uso
de métodos de pesca destructivos. Se tipifica como delito la introduccién de agentes quimicos,
fisicos y biolégicos no neutralizados previamente, antes de descargar a los cuerpos de agua. Hay
regulaciones respecto a la fauna acompafiante y a la captura incidental.

25.  La Ley permite fijar las caracteristicas de los artes y aparejos de pesca, pudiéndose, por
ejemplo, regular el tipo de malla y establecer el uso de dispositivos de escape.

26.  En lo que se refiere a la proteccién del habitat, hay normativas para la introduccién de
especies exoticas, asi como para la propagacion y trasplante de especies hidrobioldgicas.

27.  Otro de los expertos chilenos se refirié a aspectos particulares de normativas que
contienen elementos ecosistémicos vinculantes y que inciden en la actividad pesquera. Dentro de
ellas, se citd la Politica Nacional de Uso del Borde Costero que es una herramienta de gestién
para ordenar y compatibilizar el uso del borde costero, la que se esté trabajando regionalmente
sobre la base de una politica nacional en que cada regidn establece la priorizacion de su uso.

28.  Otra herramienta es el establecimiento de las 5 millas reservado para actividades
pesqueras artesanales. La Ley establece excepciones a esta norma general, permitiendo el acceso
temporal de la flota industrial en determinadas zonas, la tendencia ha sido ir disminuyendo la
operacién industrial dentro de esta area.

29. También existe una regionalizaciéon de la pesca artesanal circunscrita a la regién
administrativa, donde los pescadores estdn inscritos en el Registro Pesquero Artesanal. Cada
pescador se debe inscribir por cada recurso que capture. Existen excepciones a esta disposicion
general para las pesquerias de especies altamente migratorias y de gran profundidad, que pueden
ser unidades transregionales. En adicién a lo anterior, la Ley contempla la posibilidad de
autorizar la operacién de pescadores en regiones contiguas.

30 Las actividades pesqueras industriales estdn también acotadas pero basidndose mas en
criterio de unidades de pesqueria.

31.  Otro elemento de ordenamiento territorial en Chile, es el decreto que establece las areas
autorizadas para el desarrollo de la acuicultura. Esta herramienta es sui generis; lo que se
pretendia inicialmente era establecer dreas apropiadas para la acuicultura, sin embargo, debido a



la gran necesidad de estudios que se requeria para su determinacidn, se opté por establecer las
dreas donde inicialmente no se previé conflictos de uso con otros sectores.

32. Ademéds la Ley de Pesca contiene mecanismos de participacién social para la consulta de
las normas de administracién, aunque el proceso participativo debe ser revisado. En relacion a la
investigacién existe un organismo de planificacién y coordinacién a nivel nacional, que
administra el Banco Integrado de Proyectos al que deben ingresar todos los proyectos que
postulan a financiamiento de fondos publicos.

33.  En apoyo a la investigacién de las pesquerias, existe el Fondo de Investigacién Pesquera
que se financia con las patentes de pesca y genera investigacién para el manejo pesquero,
funciona en base a licitacién puablica de requerimientos de investigacién, los problemas,
definidos en términos de referencia son concursados por los consultores.

34.  También existe el fondo sectorial que maneja la Subsecretaria de Pesca que lo asigna en
forma privada. Este financia proyectos clave que el Estado usa para el seguimiento de las
pesquerias de especies pelagicas, demersales, benténicas y de crusticeos. Junto a lo anterior,
financia los estudios para estimar cuotas de pesquerias y estudios metodoldgicos.

35.  Otra fuente de financiamiento son los Fondos Publicos Regionales (FNDR) en los cuales
compiten multiples proyectos de todo tipc. También existen fondos nacionales a los cuales se
puede acceder para investigar aspectos pesqueros y bioldgicos pesqueros, como el Fondo de
Desarrollo Productivo y el Fondo de Investigacién y Desarrollo, respectivamente. Ademas existe
el Fondo de Fomento a la Pesca Artesanal, para financiar infraestructura de la pesca artesanal.

36.  Otro experto chileno se refiri6 a una propuesta para la incorporacién de consideraciones
relativas al ecosistema. Reconoce aspectos referidos a la identificacién de debilidades y
fortalezas en el 4mbito de la aplicacién de un enfoque ecosistémico:

Debilidades:

(1) Informacién sobre las pesquerfas es poco confiable;

(i)  Informacién de seguimiento incompleto;

(ili) Mantencién de serie de datos que no permiten interpretar adecuadamente las
pesquerias;

(iv)  Apoyo insuficiente a la investigacion integrada;

v) No incorporacién en los anélisis de aspectos operativos, sociales, econdmicos y
politicos;

(vi)  Incapacidad para establecer planes de ordenacién que disminuyan la presién de la
pesca en base a una politica de incentivos econémicos;

(vii) Presiones sociales y politicas.



Fortalezas:

(1) Conviccién de que ésta es una tematica que debe ser abordada;

(i)  Estados riberefios cuentan con una normativa que se hace cargo de la presién
sobre los recursos pesqueros;

(iii)  Existencia de organismos regionales que contribuyen o facilitan la aplicacién del
enfoque ecosistémico;

(iv)  Importancia econémica de las actividades pesqueras en los respectivos paises.

37. A continuacion se incluyen los trabajos que se debieran desarrollar en el corto y mediano
plazo, teniendo presente que la incorporacién de ellos sera gradual.

Trabajo futuro:

(1)

Identificar y caracterizar los ecosistemas, grados de conexién e incidencia;

(ii) Identificar las variables ecosistémicas e introducirlas en los modelos de
ordenacién pesquera;

(i11)  Construir o adaptar modelos que incorporen variables ecosistémicas viables de
conocer.

Trabajo inmediato:

(1) Actuar bajo un enfoque precautorio acorde a las realidades nacionales;

(ii)  Desarrollar planes de manejo integrado;

(tii)  Establecer codigos de practica;

(iv)  Avanzar en la aplicacién del c6digo de conducta de la FAO;

(v) La orientacién de las acciones de cooperacién internacional a la definicién del
enfoque metodolégico para la ordenacién de la pesca con enfoque sistémico.

Aplicacion:

1) Considerar y respetar la autonomifa de los estados riberefios y de los érganos
regionales;

(i)  Adoptar coordinadamente medidas técnicas y operativas viables entre los estados

Vecinos con intereses comunes.

38.  En relacién a los proyectos productivos, éstos estdn sometidos al Sistema de Evaluacién
de Impacto Ambiental (SEIA), tal como lo comprende la Ley. Sin embargo, las instituciones
debieron asumir las materias ambientales sin contar con mds recursos ni mas personal. Hoy las
instituciones estan méas preparadas para asumir los desafios de la Ley. El sector pesquero, a través
de la Subsecretaria de Pesca (SUBPESCA) y del Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA),
participan del SEIA. También participan de la diversa contingencia asociada al tema pesquero.
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39.  Los proyectos sometidos al SEIA son de diversa magnitud y &reas, de manera tal que en
cada estudio o declaracién deben pronunciarse técnicamente diversas instituciones que
representan a diferentes sectores. En este contexto, los organismos técnicos de pesca se
pronuncian en relacién con la calidad del agua, biodiversidad de los recursos y los recursos
pesqueros propiamente tales, centralizados como entes sectoriales para evaluar los aspecto de
pesca.

40.  Para ejecutar estas labores se refieren a la Ley sobre Bases Generales del Medio
Ambiente N° 19.300 de 1997, que deja a la ley de pesca lo extractivo y s6lo se abocan a la
acuicultura y a las plantas de procesamiento. Hay otros elementos que inciden en el medio como
es la emision de gases y eso le corresponde a salud.

41.  Ademas de la ley ambiental N° 19.300, las competencias de los organismos de pesca se
refieren a lo estipulado en los reglamentos especiales de pesca o acuicultura. Corresponde velar
porque los proyectos cumplan los requerimientos estipulados de la Ley. La calificacién ambiental
lo realiza la CONAMA o la COREMA, segun corresponda. Luego de la Ley, corresponde la
fiscalizacion, lo que realizan los distintos organismos sectoriales, de acuerdo a las competencias
de cada uno de ellos.

42.  Una experta chilena sefialé que las areas de manejo de recursos benténicos contemplados
en la Ley de Pesca podrian ser consideradas como un enfoque sistémico. Consiste en otorgarle
los derechos de explotaciéon a asociaciones de pescadores artesanales, en un area especifica,
considerando el manejo de una o més especies.

43.  Este modelo tiene un reglamento muy complejo en cuanto a su aplicacién, contemplando
en su inicio la realizacién de un estudio de linea base, que considera el levantamiento de un
inventario biol6gico y una caracterizacién oceanogréfica y geomorfolégica del 4rea de interés. Al
respecto, los estudios son realizados por consultores sin una mayor participacién por parte de los
pescadores artesanales, en los estudios base. Las areas de manejo son una modalidad de
conservacion de reciente aplicacién de cuya gestion se estan esperando los resultados.

44.  Otro experto chileno indicé que un aspecto no seflalado es la incorporacién en la Ley de
Pesca lo pertinente a la pesca responsable, tema abordado en el Art. 165, el que establece que sin
perjuicio de la bandera de la nave, y atin cuando ésta opere mds alld de las 200 millas, se
restringe el acceso a puertos chilenos y la prestacién de servicios, cuando las capturas se hayan
realizado contraviniendo las normas de regulacién nacional.

45.  LaLey de Pesca aprobada en 1989 entré en vigencia sélo con el articulo 1° transitorio, el
cual declaraba los principales recursos pesqueros en Régimen de Plena Explotacién, lo que
implicé el congelamiento del esfuerzo de pesca. A partir de 1991 entra en vigencia la totalidad de
la Ley. El espiritu de ella es ordenar la pesca después de la aplicacidn del régimen de libertad de
acceso, situacion que comprometid la estabilidad de los stocks.
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46.  Los aspectos de fiscalizacién quedan bastante disminuidos. Las sanciones a la legislacién
quedan radicadas en tribunales ordinarios, lo que dificulta la aplicacién del régimen de sanciones
a los infractores. Hay aproximadamente 70 fiscalizadores para una extensién geografica y un
sinnimero de instancias que se deben supervisar entre actividades industriales, artesanales,
acuicultura y medioambientales.

47. A pesar de que la Ley establece que Carabineros y Armada de Chile, también son 6rganos
de fiscalizacién pesquera, sus propias funciones impiden una mayor participacién en el
cumplimiento de la funcién fiscalizadora. Sin perjuicio de ello, se debe reconocer que en el
establecimiento del sistema de registro satelital en las operaciones pesqueras industriales se
observa una notoria mejoria en cuanto al seguimiento de las actividades. La Ley exige un alto
nivel de vigilancia y monitoreo, pero sin un soporte adecuado de recursos humanos y financieros,
la observancia de las disposiciones de la Ley en cuanto a vigilancia quedan muy limitadas.

48.  El mejoramiento en la eficiencia y eficacia del sistema judicial pudiera obtenerse a través
de la creacién de tribunales especiales que atiendan sdlo asuntos pesqueros bajo el tratamiento
administrativo de las causas.

49.  Respecto de la investigacion pesquera, cabe sefialar que su financiamiento radica en el
pago de patentes que cancelan operadores industriales pesqueros y acuicultores, licitando los
proyectos que son propuestos participativamente por los Consejos Zonales de Pesca. Esta
investigacién estd orientada a responder requerimientos especificos de manejo, sin mayor
integracién y coordinacién.

50.  El experto de México se refiri6 al ordenamiento territorial del Mar de Cortés y el Plan de
Ordenamiento Territorial en esta zona. Sefialé que en México atin con la falta de series histéricas
y pese a la desvinculacién del sector pesquero con otros sectores productivos, se definié la
necesidad de contar con un instrumento que permitiera planear el desarrollo de la actividad
pesquera con una visién ecosistémica, y como ejemplo, cité el desarrollo del ordenamiento
ecolégico del Gran Ecosistema Marino (GEM 3) de la regién del Mar de Cortés, bajo una dptica
integrada de las actividades productivas en la regién y considerando a la actividad pesquera como
uno de los ejes del desarrollo regional, sin dejar de analizar otras actividades que pudieran
competir por recursos comunes como el mar, las islas, el espacio y los propios recursos marinos.

51.  Como actualmente se impulsa una politica de descentralizacién y plantacién integral para
la ordenacion del territorio, se tiene que considerar la integracién de grupos de trabajo
intersectoriales que tengan planes, programas o acciones de expresién territorial y que puedan
tener efectos adversos o por uso de ecosistemas comunes o de interés particular de los
mencionados sectores. Se puede citar el grupo de turismo, de medio ambiente, de pesca, que
trabajan coordinadamente en cuestiones de ordenacién para el desarrollo.
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52.  Enlaregién del GEM 3 se generd una discusién por el uso del territorio motivada por la
iniciativa del sector turismo de un megaproyecto ndutico; situacién que se estd negociando via la
elaboracién de un ordenamiento del territorio costero—marino de esa importante region pesquera
del pais, de manera que todos los tomadores de decisiones tuvieran un instrumento de planeacién
basado en informacién cientificamente validada y sistematizada en un sistema de informacién
geogréfica, que sirva para resolver conflictos y genere certidumbre social, econémica y natural o
de recursos, para el desarrollo de la pesca, entre otras actividades productivas bajo una
perspectiva sustentable.

53. Como conclusién, se puede decir que si bien la pesca es un sector complicado, pero
importante, es necesario iniciar la cooperacion internacional necesaria para reunir a los expertos
en la iniciacién de trabajos de planeacién estratégica para el desarrollo de los términos de
referencia y enfoque metodolégico para la ordenacién de la pesca con visién ecosistémica.

54.  El experto de la FAO, destacé como puntos salientes del documento de la FAO *Hacia
una ordenacién pesquera basada en el ecosistema”, lo siguiente:

a) "El hombre no puede ordenar el ecosistema como tal sino Unicamente las
actividades humanas que hacen uso de é1".

b)  "Una condicién previa para una ordenacién eficaz es la coordinacién entre todos los
sectores que utilizan el ecosistema marino o influyen en €l".

c¢) Debe reconocerse que la actividad pesquera es una actividad econémica que
contribuye significativamente a la seguridad alimentaria y a la mitigacién del
hambre y la pobreza, tanto en forma directa (provisiéon de alimento) o indirecta
(generacion de empleo e ingresos), lo cual debiera considerarse preferentemente al
momento de definir los objetivos de la ordenacién por ecosistemas.

d) "El objetivo central de la ordenacién pesquera basada en el ecosistema es obtener
los méximos beneficios de todos los ecosistemas marinos de manera sostenible.
Para eso es necesario mantener el ecosistema, su habitat y la diversidad biol6gica,
en un estado que permita sustentar a todas las especies en niveles de maxima
produccién”.

e)  Asegurar que las condiciones econémicas en que se desarrolla la actividad pesquera
promuevan la pesca responsable.

f)  Contemplar los intereses de todas las partes interesadas dentro y fuera del sector
pesquero; en particular, de los sectores mas vulnerables tales como los pescadores
en pequefia escala y de subsistencia, y la participacién de los mismos en el proceso
para la adopcién de decisiones.
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Debe reconocerse que desde el medio terrestre fluyen hacia el ecosistema marino
factores positivos (nutrientes, etc.) pero también negativos (contaminantes
derivados de la actividad humana) y que las actividades pesqueras, en particular, las
costeras, se ven altamente perjudicadas por tales factores negativos.

La adopcién del enfoque ecosistémico no implica que deba abandonarse la
ordenacién pesquera “tradicional” sino que debiera ampliarse ésta con la
incorporacién de los aspectos ecosistémicos.

Al definir los limites geogréficos de los ecosistemas, debe tenerse en cuenta que en
muchos casos los mismos trascienden las jurisdicciones nacionales, lo que
implicard aspectos de geopolitica que se traduciran en acuerdos o normativa
internacional.

El principio precautorio adquiere particular relevancia al ampliarse las lagunas del
conocimiento y la informacién con la incorporacién de los aspectos ecosistémicos,
mientras se logra el ajuste de los planes de investigacion.

Deberia impulsarse la asistencia y cooperacién internacional, técnica y financiera a
los pafses en desarrollo para aumentar su capacidad de introducir en su sector
pesquero, el enfoque ecosistémico en la ordenacién pesquera.

55. Sobre la base del documento de convocatoria, las exposiciones y los comentarios de los
expertos y la discusién posterior, la reunién adopté las siguientes conclusiones vy
recomendaciones:

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDA CIONES

56. Se produjeron las siguiente conclusiones y recomendaciones:

a)

b)

Las experiencias existentes en la regién que incorporan principios ecosistémicos en
la administracién pesquera, son escasas y muy recientes. Por lo tanto, se desconoce
cémo ayudan a solucionar los distintos problemas propios de los actuales modelos
de gestion pesquera para garantizar a largo plazo la estabilidad de la pesca y la
integridad y funcionalidad de los ecosistemas pesqueros;

Se reconocié que una de las limitantes con mayor incidencia en la incorporacién de
consideraciones ecosistémicas en la gestién pesquera, es la incertidumbre cientifica,
asi como las dificultades para incorporar estas consideraciones en las medidas de
ordenamiento pesquero, por lo que se sefialé6 que es imprescindible incentivar y
apoyar la investigacién que provea la informacién necesaria para una



c)

d)

€)

g)

14

administracion pesquera ecosistémica. Se subrayd que esta incertidumbre cientifica
se debe, entre otros, a los siguientes aspectos:

(1) Insuficiente informacién histdrica, particularmente en dreas tales como
aspectos climdticos, oceanografia, biodiversidad, relaciones interespecificas
(tréficas, de competencia, etc.), estructura poblacional de las especies
relevantes, variables econdmicas y socioculturales.

(i)  Problemas de precisién y seguridad en informacién estadistica necesaria
para el ordenamiento pesquero.

(iii)  La capacidad de resolucién de los actuales modelos es limitada para predecir
la sustentabilidad de la pesca y de los ecosistemas, puesto que los elementos
que lo integran interactdan en procesos no lineales, en los cuales minimas
variaciones de situacion inicial pueden producir resultados muy diferentes.

Igualmente se sefiald que es necesaria una identificacion, caracterizacién y
delimitacién geografica de los ecosistemas pesqueros, resaltando que existen
recursos distribuidos en ecosistemas de interés comudn a varios Estados, de modo
que el manejo de los mismos debiera hacerse mediante acuerdos binacionales y
regionales, sin menoscabo de la soberanfa y jurisdicciéon de los Estados
involucrados.

Si bien en los actuales modelos de administracién pesquera se toma parcialmente en
cuenta el impacto de la pesca sobre los ecosistemas, asi como los efectos de las
variaciones naturales sobre la pesca, tales aspectos resultan atin insuficientes para
un apropiado manejo pesquero por aproximacioén ecosistémica. La causa mads
importante de esta insuficiencia es el limitado conocimiento sobre las
consecuencias de la actividad pesquera en los ecosistemas marinos.

También existié coincidencia en que hay una necesidad de ir avanzando en la
construccién de modelos de administracién pesquera mds integrales, partiendo de
las actuales experiencias de gestién pesquera en una forma gradual y adaptativa
dentro de contextos de seguridad alimentaria, alivio de la pobreza y desarrollo
sostenible. En tal sentido, al definir los objetivos del ordenamiento ecosistémico, se
debera priorizar la contribucién de la pesca a tales contextos.

Se reconocié ademads la necesidad de ir avanzando en un proceso que lleve a la
identificacion de indicadores ecoldgicos cuantitativos verificables y pertinentes con
las caracteristicas de los ecosistemas pesqueros de la regién y con las précticas
pesqueras existentes, que puedan ser paulatinamente incorporados a los actuales
modelos de administracién pesquera.

Para reducir los obstdculos existentes en la incorporacién de principios
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ecosistémicos al ordenamiento pesquero, se destacé que serfa necesario adoptar,
entre otras, las siguientes medidas:

(i) Propender a un manejo integrado de los ecosistemas;

(ii)) Promover que los pafses que comparten un mismo ecosistema apliquen
medidas de ordenamiento comunes;

(iii) Realizar la valoracién econémica de los bienes y servicios que brinda el
ecosistema marino; y,

(iv) Disefiar y llevar a cabo planes de accién demostrativos de la eficacia de la
ordenacifén pesquera basada en el ecosistema.

Fortalecer la capacitacidon y la profesionalizacion de la administracion pesquera en
los aspectos vinculados al ordenamiento basado en el ecosistema.

Se puntualiz6 ademis que es necesario contar con politicas publicas para la
incorporacién de consideraciones ecosistémicas en la administracién pesquera, y
que el mismo debiera promover acuerdos logrados dentro de un proceso amplio de
consulta entre los diferentes actores con intereses en la pesca y la conservacion.

Se enfatizd que la administracién pesquera incluye aspectos vinculados también a
otras disciplinas y actividades, por lo cual —en la aplicacién del enfoque
ecosistémico— es deseable una mayor interaccién de la pesca con aquéllas. En este
contexto, la pesca es considerada como un sistema complejo que va desde 1o natural
a lo social y lo econémico, y que debe cubrir no sélo los recursos pesqueros, sino
también los ecosistemas naturales, las actividades extractivas, los procesos, la
distribucién, el mercadeo y los intereses de las comunidades locales que dependen
de la pesca.

Se reconocié que los cambios en el ecosistema producidos por la pesca son
inevitables, y que en consecuencia, para la incorporacién del principio ecosistémico
deber4 adoptarse una actitud objetiva y realista.

Se reconocieron, entre otros, los siguientes efectos que puede producir la pesca
sobre los ecosistemas:

)] Sobreexplotacién de los recursos objetivo;

(i) Impacto sobre las especies de la fauna acompafiante, asi como captura
incidental de especies protegidas;

(iii)  Alteracién del habitat del fondo, con especial impacto sobre los recursos
benténicos;

(iv)  Alteracién en el comportamiento de las especies; ,

W) Cambios en la biodiversidad, alterando la abundancia relativa de las
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especies y la interaccidn entre ellas;

(vi)  Cambios en la estructura poblacional;

(vii) Contaminacién costera derivada del aprovechamiento de los recursos
pesqueros.

Se resaltd la posible resistencia de los usuarios de los recursos pesqueros a reducir
sus actuales niveles de explotacién a favor de la conservacién a largo plazo.

Se coincidi6 en el aporte y aplicabilidad del Cédigo de Conducta para la Pesca
Responsable, como un elemento orientador en un proceso dirigido al manejo
integrado de la pesca con enfoque ecosistémico, enfatizando ademds la importancia
de combinar este enfoque con el denominado principio o enfoque precautorio.

Se aconsej6 explorar el potencial del manejo integrado de la zona costera como una
herramienta vélida para introducir consideraciones ecosistémicas en las actividades
pesqueras.

Se sefialé que los enfoques ecosistémicos debieran incorporar las actividades de
acuicultura.

Se resalté la importancia del enfoque ecosistémico en la ordenacién pesquera, no
s6lo para la conservacién de los ecosistemas y la estabilidad a largo plazo de la
pesca, sino también por eventuales efectos que podria tener la aplicacién de dicho
enfoque en el comercio internacional de productos pesqueros.

Se destacé la relevancia de las actividades pesqueras en el enfoque ecosistémico por
sus implicancias en aspectos socioeconémicos y culturales.

Se destacé que para facilitar la ordenacién pesquera con un enfoque ecosistémico,
es necesaria la cooperacion internacional para:

() Compartir experiencias en la aplicacién del enfoque ecosistémico;

(ii) Identificar la informacién necesaria, relevar la existente y evaluar el costo de
obtencién de los datos faltantes;

(iii)  Identificar indicadores ecosistémicos cuantificables, verificables vy
comparables;

(iv)  Desarrollar guias y orientaciones para la integracién de las consideraciones
ecosistémicas al ordenamiento pesquero, en especial, en pafses que
comparten ecosistemas;

(v)  Apoyar técnica y financieramente la implementacion de planes pilotos sobre
el tema;

(vi)  Elaborar métodos, modelos e instrumentos comunes que capaciten para la
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gestion pesquera integrada a partir de un enfoque ecosistémico;

(vii)  Contribuir con los medios técnicos y financieros para la conformacién de
una red latinoamericana para la ordenacién pesquera basada en el
ecosistema. A fin de facilitar el trabajo de esta red, se recomendé
especialmente que los estados generen y mantengan bancos de datos
nacionales centralizados que permitan asegurar la permanencia de series de
datos en el tiempo;

(viii)) Promover el dictado de un curso virtual introductorio de carécter
multidisciplinario dirigido a la aplicaciéon del enfoque de ordenamiento
basado en €l ecosistema como paso inicial a un programa mas amplio de
capacitacion;

(ix)  Organizar una reunién de expertos en el afio 2004 a fin de dar seguimiento a
la aplicacion del enfoque ecosistémico en la ordenacién pesquera en la
region.

Homologar e intercambiar informacién compatible y propiciar la reunién periédica
de expertos, a fin de preparar directrices y recomendaciones orientadas a
estandarizar la colecta de datos e identificar indicadores del estado de los
ecosistemas.

Se recomendé asimismo que los paises prioricen en la asignacién de recursos
publicos la investigacién que incorpore la aplicacién del enfoque ecosistémico en la
pesca.

Se estimé altamente conveniente que los paises desarrollen y apliquen sistemas de
monitoreo, control y vigilancia que mejoren el cumplimiento de las medidas de
regulacién pesquera y la calidad de la informacién pertinente a esta actividad.
Asimismo se deben prever sanciones disuasivas ante eventuales infracciones.

Se consider6 imprescindible que el ordenamiento pesquero basado en el ecosistema,
incorpore procesos de gestién participativa y comunicacidn para el desarrollo, como
una opcidn para potenciar el capital social.

Se recomend6 que los paises den prioridad el tema de la ordenacién pesquera
basada en los ecosistemas, entre los proyectos a ser financiados por el Fondo para el
Medio Ambiente Mundial (GEF).

Se concluy6 en solicitar a la CEPAL que considere especialmente el tema del
enfoque ecosistémico en la reunién sobre criterios de vulnerabilidad climatica en las
politicas de manejo integrado de las zonas costeras programada por esa Comision
para el afio 2002.
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ANEXOII

AGENDA

Lunes 3 de diciembre

Sesién de 1a mafiana

09:30-10:30
10:30-10:45
10:45-11:00
11:00-11:30
11:30-12:15

12:15-12:30

12:30-14:30

Sesién de la tarde

14:30-15:15
15:15-16:00
16:00-16:30
16:30-17:15
17:15

Registro de participantes.

Inauguracién y eleccién de la mesa del taller.

Acuerdo sobre la metodologia de trabajo y aprobacién de la agenda.
Receso.

Exposicién del documento "Revisién sobre el estado del ordenamiento de
la pesca basado en el ecosistema marino”,

J. Jairo Escobar, consultor CEPAL.

Exposicién "El principio ecosistémico en el Convenio sobre la Diversidad
Bioldgica”, Carmen Artigas, Oficial Juridico de CEPAL.

Receso.

Comentarios de experto/s Argentina.
Comentarios de experto/s Chile.
Receso.

Comentario de experto/s México.
Receso.

Dia martes 4 de diciembre

Sesién de la mafiana

09:30-10:15
10:15-11:00
11:00-10:30
11:30-12:30
12:30-14:30

Resumen de la jornada anterior por el consultor

Comentario de experto/s Uruguay.

Receso.

Comentarios expertos organismos internacionales y observadores.
Receso.



Sesion de la tarde

14:30-15:00

15:00-16:00
16:00-16:30
16:30-17:15
17:15
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Resumen del Sr. Jairo Escobar y de relatora Sra. Maria Eva Bustos, sobre
principales lineamientos, comentarios para elaboracién de conclusiones
finales.

Discusién sobre lineamientos.

Receso.

Continuacién discusién sobre lineamientos.

Receso.

Dia miércoles 5 de diciembre

Sesion de la mafiana

09:30-11:00

11:00-14:30

Sesion de la tarde

14:30-16:00
16:00-16:30
16:30-17:00

Presentacion y discusién de otras propuestas a incorporar en el informe
final.
Receso para preparacién de informe final.

Lectura y aprobacién de conclusiones y recomendaciones.
Receso.
Clausura del taller.





